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PROPUESTA DE EQUIVALENCIA DE CATEGORÍAS 
 

LIGA ARAGONESA O-PIE – TAO’19 - Covaleda 

LIGA ESCOLAR O-PIE – TAO’19 

 

La prueba de Liga Nacional de O-PIE denominada “Trofeo Aragón de Orientación” (TAO) pertenece a 

la XXI Liga Aragonesa de Orientación a Pie, correspondiendo a la 10ª y 11ª pruebas  

 Sábado – media distancia 

 Domingo – larga distancia 

  

En el TAO existen una serie de CATEGORÍAS que deben corresponderse con las de la Liga Aragonesa, 

por tanto se hace una propuesta de equivalencias con el objeto de poder puntuar en el RÁNKING de 

la Liga Aragonesa. 

 

Recordamos que en las NORMAS del Ránking se establecen todos los aspectos que hacen referencia 

a aspectos aquí citados  

[Enlace al Ránking FARO] 

Para aparecer en el RÁNKING de la Liga Aragonesa (ver NORMAS del Ránking) hay que cumplir dos 

aspectos:   Tener Licencia FARO/FEDO y Pertenecer a un CLUB aragonés. 

 

Los corredores sin Licencia podrán participar en el TAO’19 en las categorías OPEN Amarillo, Naranja, 

Rojo o Negro (cada uno en la categoría que quiera dependiendo de sus condiciones técnicas y físicas) 

 

PUNTUACIÓN EN EL RÁNKING DE LA LIGA ARAGONESA 

 

De manera general, los/las corredores que corren en la Liga Aragonesa en una categoría que 

coindice con una de Liga Nacional (Ej: M/F Elite, M/F 35…), puntuarán según la clasificación de esa 

prueba contabilizando exclusivamente a los/las participantes aragoneses que puntúan esta 

Temporada en dicha categoría. 

 

Los/las corredores que participan en Cariñena y Covaleda en una categoría que no existe en la Liga 

Aragonesa (M/F 40, M/F 50, M/F 18E…) puntuarán en el Ránking de la Liga Aragonesa según su 

posición en la categoría en la que participen en dichas pruebas; calculando los puntos del Ránking 

según los participantes aragoneses que haya en dicha categoría y que puntúen este año en la 

categoría que les corresponde en Liga Aragonesa.  

 

De esta manera, podrán obtener 1.000 puntos en el ránking de Aragón varias personas (Ej: en M55, 

podrán obtener 1.000 puntos los que hayan participado en M55, M60, M65…) 

 

Esta NORMA se aplicará a la prueba de COVALEDA (5 días de Soria) y las dos pruebas de Cariñena 

(Larga y Media). 

http://www.orientaragon.com/ficheros_noticias/2019/NORMAS%20RANKING%20ARAGON%202019.pdf
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EQUIVALENCIA DE CATEGORÍAS 
 

CATEGORÍA LIGA ARAGONESA CATEGORÍA TOCC 

M/F E, M/F 21 Su categoría correspondiente 

M/F 35,  M/F 45, M/F 55 Su categoría correspondiente 

M/F 20 
M/F 16/18 (puntuarán la MEDIA)*** 

M/F 20E*** 

Categorías que no existen en Liga Aragonesa. 

(Podrán participar en su categoría de edad) 

M/F 18E*** 

M/F 40, M/F 50, M/F 60, M/F 65 y M/F 70 

Categorías “B” (M/F 21B, M/F 35B) 

M/F 12 (Con Licencia FEDO/FARO/JDEE) 

M/F 12 (Sin Licencia) 

Su categoría correspondiente 

Open amarillo* 

M/F 14 (Con Licencia FEDO/FARO/JDEE) 

M/F 14 (Sin licencia) 

Su categoría correspondiente 

Open Naranja* 

M/F 16 (Con Licencia FEDO/FARO/JDEE) 

M/F 16 (Sin Licencia) 

M/F 16/18** 

Open Naranja* 

 

* Puntuarán en el Ránking de Liga Escolar como la media de las pruebas en las que participen una vez 

finalice la Liga escolar (restando los 2 peores resultados). 

 

**Desde la DIRECCIÓN TÉCNICA se recomienda que en Cariñena, las categorías M/F 16 participen en la 

categoría M/F 16/18 y no en la M/F 16E. O si se prefiere en M/F 14, calculando entonces la media de la 

Liga (al finalizar en junio del 2020 y restando los 2 peores resultados) ya que es otra categoría. 

 

***Asimismo, los de M/F Sub 20, en Cariñena se apuntarán a su categoría de edad (M/F 18 o M/F 20); 

puntuando en el Ránking de la siguiente forma: 

 Corredores que por edad son M/F 18  Para puntuar deben participar en M/F 16/18 

 Corredores que por edad son M/F20  Para puntuar deben participar en M/F 20E 

 Si participan en otra categoría, se calculará la media al final, restando los 2 peores resultados. 

 

 

 

 

La Dirección Técnica de la FARO 


